
Cuario.'-A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada 100 mililitros Que se exporten de cada uno de los
productos' -de exportación, se podrán importar con franquicia
arancelaria o se datarán en cuenta de admisión temporal o se
devolverán los. derechos arancelarios, según el sistema a que se
acoja el interesado, las cantidades de mercancías siguientes:

Productos 1, n, 1lI y IV: .
- II mililitros de la mercancia 1 (10 por 100):

Producto V:
- 1,1 mililitros de la mercancia 2 (10 por 100).

No existen subproductos aprovechables y las mermas son las
indicadas entre paréntesis a continuación de los efectos contables.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle,
por cada producto exportado, las composiciones de las malerias
primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, asi corno
calidades: tipos (acabados, colores, especificacionés pa11iculares,
formas de presentación), dimensiones y demás características que
las iden~ifiquen y distingan de otras similares y que, en cualquier
caso, deberán coincidir respectivamente con las mercancías previa
mente importadas o que en su compensación se importen poste
riormente, a fin de que la Aduana, habida cuenta ,de tal declaración
y' de las comprobaciones que estime conveniente realizar, entre
ellas la extracción de muestras para su revisión o análisis por el"
Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar" la correspon-
diente hoja de detalte. ' .-'

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el31 de diciembre de
1987, a partir de la fecha de su publicación en el «:t:JoJetín Oficial
del Estado», debiendo el interesado. en sU'caso, solicitar la prórroga
con tres meses' de antelación a su~caducidad y adjuntandoIa:,
documentación'exigida"por la qrden del ~inisteriode Come~iode
24 de febrero de 1976. ....

Sexto:-Los países de origen de la' mercancía a importar"serán
todos aquellos con los que España mantiene'relaciones comerciales
normales. .\, .

Decimocuarto.-Por la presente disposición se deroga la Omen
de 3 dejulio.de 1981 (<<Boletín Oficial del Estado» de 20 de agosto)
prorrogada y ampliada sucesivamente. '

.' L<:> ,Cl,ue.-~comünico 'a V. 1. para'su co~bcimiento .). efectos.
~DlOS ~guar.4e ,a, V. ,1. muchos años. ,
Madrid,- 3'de diciembre de 'I985.-P. n.,.el Director general de

Expartación, Fernando Gómez Avilés-Casco.
" '1', ..

Urno. ~r Dir~ctor general de. Exportadón.
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•Los países de destino de las exportaciónes ~eran._aque!loscon,los
que España mantiene asimismo relaciones comerciales nonnales o
su moneda de paso sea convertible, pudiendo la Dirección General
de Exportación"Stlo estima oportuno, autorizar exportaciones a los
demás' 'países. .

Las exportaciones realizadas 'a_.partes del territorio nacional
situadas fuera-del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionan:J.iento 'activo, en análogas
condiciones· que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-Elplazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá 'ser superior a dos años, si

, bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos. establecidos en .el punto 2.4 de la Orden de la

l.
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre d~ 1975 Y- en el puntú
6.° de la' Orden del Ministerio de Comercio de 24 Ce febrero de
1976. .

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el plazo
para solicitar las imp'ortaciones será de un año a partir de la fecha
de las exportaciones respectivas, según lo establecido en el apanado
3.6 de la Orden de la Presidencia de! Gobierno de 20 de noviembre
de 1975.

Las cantidades de mercancias a importar con franquicia arar.cc
lana en el sistema de reposición a que tienen derecho las exporta
ciones realizadas podrán ser acumuladas, en todo o en parte, sin
más limitación que el cumplimjento. del plazo para solicitarlas.

En el sistema de dcvc]ución de derechos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y exporta
ción de las mcrcandas será de seis mes~s:-

Octavo.:-La opción del sistema a ~legir se hará er'~ el momento
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia de
importación~en la admisión 'temporal, y en el momento de solicitar
la cor:-espondiente licenda de exportación,- en los O!fOS dos
sistemas. En todo caso deberá indicarse en las corresp0ndienle~

casillas, ianto de la dedaración o licen~ia'de importación como de
la licencia de exp0Ttación, que el titular se acoge al régiIm,-n de
tráfico de perfeccjonamiento acüvo yel sistema elegido, mencio
nando la disposición por 'a que se le otorgó el mismo. •

Noveno.-Las mercanc,ías importadas en r(-gimen de tráfico tic
perfe<,'cionamicnto activo, así cwno los pruductús terrr,inados
exportable,;, quedarán sometido~ ¿;J régimen fiscal de comproha-
ción. '

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de del echos, las exportat.:iones que se hayan.
efectuado desde el 30 de septiembre de 1985 h;.sta la aludida fecha
de publíc,wión en el «Dolet:n Oficial del Estadc» podrán acogerse
t3'11bién a los beneficios conc"pondicn:cs, s;l'mp~(" qlle SI" haY:t
h:=chc constar t'n la licencia de cxpona¡,:ión 'V en la· restante
documentación aOJlanera de dEspacho 14 rcfere~ncia de CSl<i.r t;:n
trámite su resoludÓn.

Para estas _expoIt~ciones los plazos ~'Ciialados en el Olrticuio
anterior comenzarán a contarse desde la fcelta ut: publicación de
esta Orden en el'«Bdctín Oiicial del Estado».

Undécimo.-Esta autorización se regúá, en todo aqlJclJo relativo
a tráfico de perfeccionamiento y que no C~'~(o contclIlplado cq la
presente Orden, por la normativa que se ucrivadc las, s.iguien~cs
disposicioncs:

Decreto 1492/1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 1(5).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletin Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de ft~brcro de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» número 53).
Ordcn del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 «<Boletín Oficial del Estado» numere 77).

Duodécimo.-El régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
que Se autoriza por la presente Orden se considera continuación del
que tenía la firma «Biokit; Soc;edad Anónima», según Orden de 14
de septiembre de 1984 «(Boletín Oficial del Estado)~ del 26), a
efectos de la' mención que en las licencias de exportación y
correspondiente hoja de detalle se haya hecho del citado régimca
ya caducado o de la solicitud de su prórroga.

'Decimoterccro.~La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General d~ Exportación, dentro de sus respcctivas competcn-.
cías, adoptarán las medidas adecuadas para la conecta aplicación
y desenvolvimiento de la presente autonzación.
, Decimocuarto.-Por la presente disposici'ón se deroga' la Orden

de l4 de septiembre de'1984 (<<Boletin Oficial del Estado» del 26).

.-Lo que comunicamos a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. l. muchos años.
M;adnd, 3 de diciembre de 1985.-P. D., el Director gen'eral de

, ~portación. Fernando' Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

Lunes 20 enero 19862782

ORDEN de 3 de diciembre de 1985 por la que se
autoriza'a la firma «Biokit. ' Sociedad Anónima», el
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la
importación de diversas materias primas y la expona
ción de diversos reactivos.

, ,Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites regla.:nentarios en elexpe
diente promovido por la Empresa «Biokit, Sociedad Anónima»,
solicitando el régimen detráfico de perfeccionamiento activo para
la. importación dé' diversas materias primas y la exportación de
diversos reactivos,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de E.xportación, ha resuelto:

Primero;-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Biokit, Sociedad Anónima», con domici
lio en Córcega, 603-605, Barce!ono, y NIF A-083360i8.

Segundp.-Las'mercancías de importación serán las siguientes:

1. I Látex de poliestireno con una conce~tración d~ ~OO gra
mos/litro,:con la denominacióri comercial de Estapor 109, posición
estadística 39.02.32L

2. ~eactivo YDRL en solución alcohólica, P. E. 38.19.62.9.

Terc~r6.-Los pI:oductos ,~e exportación' serán los sigúicnics:

1. Reactivo p~ra eldiagÍlóstico de la fiebte reumática, c0:tte
niendo 10 gramos/litro do Estapor 109, P. E. 38.19.62.9.

II. Reactivo, para el diagnóstico de la 'proteína reactiva,
conteniendo lOgramos/litro de E,tapor 10Q, P. E. 38.19.62.9.'

111. Reactivo ,para el diagnóstico del reuma!ismo, conteniendo
10 gramos/litro de E'tapo, 109, P. E. 38.19.62.9.

IV. Reactivo para el diagnóstico del embarazo, conteniendo
10 gramos/litro de Estapor 109, P. E. 38.19.62.9.

V. Reactivo para el diagnóstico de la sífilis, conteniendo ei
reactivo VDRL diluido lO ye(es en relación con cl'iTportaco,
posición estadística 38.19.62.9.
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